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ministerial de 1.. Presldenol& del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto e.' de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con
lr..nquicla arancel",i.. el plazo para solicitar las importaclone.
lIeT6 de un afio a partir de la fecha de las exportec1ones .respec.
tlvas, .egún lo establecido en el ..partado 3.8 de la Orden ml·
nlsterial de la PreSidencl.. del Gobi"mo de 10 de noviembre
de 1975.

Las cantldade. de mercancla. a importar con franqulcl..
arancelaria en el &istema de reposición. a que tienen derecho
.la. exportaciones realizadas. podrán .er acumulad.... en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plll.zo
para sellcltarlas.

En el sl.tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o ~ncorporaci6n y ex
portación de la. mercanclas .erA de seis meses.

8.' La opción del .Istema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de Importaclnn, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán jodí ::arse en las correspon
dientes caslIla., ....nto de la declaraclóI o licencia de Importa·
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo

9,0 Las mprcancías importadas en régimen de tráfico de per
fecciondmiento activo, as] como los oroductos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devoiuc;ón de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de febraro de 1984 hasta la aludida fecha
de pubhcación en el .Boietín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse tambien a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho_ const.ur en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámIte su r~solución

Para estas exportaciones Jos plazos señalados en el articulo
anterior comenlarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin Olicial del E.tado.,

11, Esta autoTlzaclón se regir6 en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
prosente Ocdeu ministerial, por la normativa que se deflva de
las siguientes disposiciones;

- Decr&to 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165l.
. - Orden de la Presidoncia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (·Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín OfIcial del E.tado· número 53).
- Orden del Mi nist.erio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. número 53!.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

12. Por la presente Orden ministerial queda derogada la
Orden ministerial de 28 de enero de 1982 (.Boletin Oficial del
E.tado· de 12 de febrero) y modificaciones complementarlas
concedid"ls a esta misma Empresa.

13. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dr~ntro de sus respectivas competencias, adop~

tarán las medidasadocuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la -presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. parl,l. su conocimiento y efectos,
Dio. guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18081 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se auto
rIza.o la firma .Utillajes Mecanizados y Estam·
paciones Cantabria. S. A._. el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de diversas materias primas y la e"portoción de
piezas para vehlculos.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empre.a .Utillaje. Mecanizados y
Estampaciones Cantabria. S. A... IOlicltando el régimen de tri/,.
flco de perfeccionamiento activo para la Importación de diver
sa. materias primas y la exportación de piezas para vehículos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado' y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1,· Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Utlllaje. Mecanizado. y Estampaciones Can·
tabria. S, A.-, con domiclllo en polígono Indu.trial Guarnizo.
Astlllero (Santander), y NIF A-39018932.

2.0 Las mercancías a importar son:

1. Perfil de acero no especial ST'70-2, composición centesl·
mal. C 0,5 por 100; Mn 0.3/0,5 por 100; N 0,007 por 100 máx.;
S 0,05 por 100 máx.; P 0,055 por 100 máx., laminado en caliente,

en forma de L. de es.5 x &4,5 mlllmetros, oon un abultamiento
redondeado de 17 millmetros en el extremo de .u brazo mAs
oorto. y otro plano de 10 mlllmetro. en el del brazo más largo,
espesor en el resto del perfil 8 milímetro., de la po.lclón es
tadistlca 73.11.111.2, oon un pese aproximado. por metro lineal.
de 8,830 kilogramos..

2. Re.orte 82.729 de ..oero templado. revenido y zIDcado C
87. oon recubrimiento de cinc 5 p. de espesor, en torma de lá
mina de 58 X 51 mlUmetros y 1.2 ml1lmetros de espeser, ligera
mente curvada a lo largo de su mayor dimensión, cuyos extre·
moS aparecen angula<Jos y oon un orificio de 11,2 millmetros de
diámetro, de la P. E. 73.35.90. .

3. Resorte 82.728 de acero templado C 67. revenido y zincado.
oon recubrimiento de c:lnc de 5 ,. de espesor. en for,n.. de láml·
na de 51 X 48,5 mllIroetroe y 1.12 mll!me~o. de espeser, llger....
mente curvadó y oon un orificio circular de 9,2 milimetros de
diámetro, de la P. E. 73.35.90.

4. Fieje decapado y aceitado, laminado en caliente en bo·
binas de material C-15, oomposlclón centeslm..l: C 0,12/0,18 por
100; Si 0,15/0,35 por 100; Mn 0.30/0,80 por 100: P 0,045 mn.;
S 0.045 por 100 mn; Cr 0,30 por 100; Al 0,08 por 100, de 180 X
X 3.9 milímetros. para el producto IX, de la P. E. 73.12.19,01.

5. Perfil de acero no e.peclal RST.37.2, D1N 17.1.xJ. composi
ción centesimal, C 0,17 mn; S O,OS por 100 m6x; P 0.05 por
100 máx, N 0,007 por 100 máx, laminado en callenoo en forma
de plano de 50 milímetros de ancho Y 4 mll!metros de grueso,
con dos mennaduras prismáticas que discurran a lo largo de
aquél, entradas paralelas y dl.tante. 15 nuilmetro., referencia,
plano 80 820. de la P. E. 73.11.1.

3,0 Los productos a exportar SOD:

1. Bisagra para puerta delantera del automóvil .Ford-Fies
tao referenCla plano 77.FBOB22808.AB, de la P. E. -83.02.21.01.

iJ. Freno de mano para automóvil .Ford-Fiesta., referencia
plano 77.FB 2780BA, de la P, E. 87.08,99.1.

IlI. Bisagra para puerta trasera de automóvil .Ford-Flesta-,
constituida por una pieza angular mecanizada, una pieza en U
mecanizada, un pasador y do. tornillo•. montado en un con
junto. con un peso de 130 gramos. referencia, plano 77,FB-B42900
AG, de la P. E, 53.02.21.09.

4.° A efectos oontables se establecen los siguientes.

al Por cada 100 unidades de exportación se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se podr6n Importar con franquicia
arancelaria segun el sistema a que se acojan los interesados:

En la exportación del producto 1, 50.77 kilogramos de la mero
canela 1 y 100 unidades para cada una de las mercanclas 2 y 3.

En la exportación del producto n. 55,50 kilogramos de la
mercancía 4,

En ia exportación del producto III. 5.90 kilogramos de la
mer.::ancía 5.

bl Como porcentaje de pérdidas.

Mercancía 1. El 31 por 100,
Mercancia 4, El 45.23 por 100,
Mercancla 5, El 84 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taCIón aduanera de exportación y en la corre.pondlente hOla
de detalle, por cada producto exportado. las composici'!nes de
las materias primas empleadas, determinantes del benefICIO f~
cal aSI como calidades tipo. (acabados, colores. espeCIfIcacIO
nes' particulares, forma; de presentación). dimensiones y demás
característica. que las Identifiquen Y dlstlng.an de otras .Imlla
res y que, en cualquier caso, deberán COinCIdIr, respectlvamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente... fin de que la. Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de laa comprobaCIOnes que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracci6~ de mues
tras para su revisión O análisis por el LaboratoTlo Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hala de detalle.

5.. Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1984 a partir de 1.. fecha de .u publicación en el .Boletln OfI
cial del Estado., debiendo el fnteresado. en su caso. s?lIc1tar
la prórroga con tres meses de antelación a su cadUCIdad y
adj untando la documentación exigida por la Orden del Mmls·
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

8.. Lo. paises de origen de la mercancía a Importar serán
todos aquellos con los que Espada. mantiene relaclOne? comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaclOnes se·
rán aquellos con las que Espada mantiene asimism'J relaci~mes
comerciales normales o su moneda de pago sea. convertIble.
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás :países.

Las exportaciones realizadas a partes del terntotlo nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, t':n análogas
condiciones que las destinadas al extranj ero.

7.. El plazo para la transformación Y exportación en el sls
tema de admisión temporal no podrá ser superIor a dos años,
si bien para optar pur primera vez a este sistema hahrán de
cumplirse los requisitos establecldos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
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viembre de 1975 V en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sis(ema de repo~ición con franquicia ar,¡ncelaria, el
plazo para Sl.' 'icitar -las importaciones será de un. aftLr a partir
de la fecha de las export3ciones resper.tivas, según 10 establ.
cido en el apartaelo 3.6 de la Orelen ministerial de la PresI
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975_

Las cantidades de merclincías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del .plazo para
sol!cit:ulas.

Er. 61 sistema de devolución de derechos, el alazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses. ,

8.0 La opción del sistema a elegir se hará en ., momento
de la presentación de la correspondientes decJaración o licencia
de importaci6n. en la admisión temporal. Y en el moment.o de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sIstemas. En todo caso deberlln indicarse en las correspon
dientes ce..sillas. tanto de la declaración o licencia d' importa
rión como de la licencia de exportación, que el tltu!ar se acoge
a' régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el slst.ema
elegido, mencionando la disposición por la que .e le otorgó
el mismo. .

9.0 Las mercancfas importadas en régimen de tráfiCO de per
feccionamiento activo, asf como los productos terminados expor
tsbles Quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobacIón.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
dectuRdo de.dp. el 12 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podrán aco
gerse también a los benf'ficios correspondientes. siempre que
SP hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la·
T'P'stante documentación aduanera de despacho la '-eferencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado•.

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relatIvo a
trMico de perfeccionamiento v que no esté contemplado en la
nresente Orden ministerial, por la nt"Jrmativa que se deriva de
las si~uientes disposiciones:"

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bolet!n Oficial del Estado. núm. 53l.
Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. núm. 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 ele marzo

de 1976 (·Boletfn OfIcial del Estado. núm. 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta apllcac!ón y des
envolvimiento de la presente autorización.

1.? que comunico a V. I. para su conocimiento ., efecto!.
DIOS guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 10 de juUo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de la de julio de 1984 por lo que se auto
riza a lo firmo .Tomiller14 Pina Navarra, Sociedad
Anónima. (TORPlNASAJ. el r~gim'n <le trMico de
perfeccionamiento activo para la. Importación de
barros de acero y lo exportación de conjuntos
de dirección.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promevido por la Empresa .Tornlllerla Fina Navarra,
SoclCdad Anónima. (TORFINASA), Sflllcltando el régimen de
t.r.flco de perfeccionamIento activo para la ImportacIón de ba
rras de acero v la exportación de oonjuntos de dirección,
, Est.e Minist.~rio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha resueltol

1.0 Se autoriza el régimen de tré.flco de perfeccionamIento
actIvo a Is firma .Tornillerla Fina Navarra. Sociedad Anónima.
rTORF1NASA1, con domicilio en pollgono Landaben, Pamplona.
v NlF A 31·003452.

2. Las mercanc!as a tmportar son:

1. Barra calibrada de acero especIal sin aleación, en fria,
de 21.4 millmetros de dlllmetro. caUdad EN-8e, para fabricar
cremallera, ele la P. E. 73.10.3Q.2.

2.. Barra de acero aleado en fria, de 18.75 ± 0,10 millmetroa
de dlametro, calidad EN-353. para fabricar plflón, de la posl
cJón estadistica 73.73.59.1.

3. Barra de acero aleado en fria, de 16 ml1lmetros de dlé.
metro, calidad 4l Cr 4. para fabricar dos bieletas, de la po_
SICIón estadlstica 73.73.59.1.

4. Una caia de aluminio fundido, en bruto. para mecanizar
y roscar interiormente. peso UDltarlO 900 gramos, de la posición
estadistica 97.06.99.1.

5. Dos conteras en bruto, de acero, calidad CQ 15. para
mecanizar y roscar, obtenidas por extruslón en fria. peso 150
gramos unidad de la P. E. 97.06.99.1.

6. Un rodamiento de bolas, de 44 gramos, de la posIción
estadlstica 64.82.11.1.

7. Un rodamiento de agujas, de 7.5 gramos, de la posición
estadlstica 64.62.13.1.

8. Una tapa de plllón, de aluminio. peso 40 gr..mos. de la
posición estadística 97.06.99.1.

9. Una tapa de cremallera, de acero 1'-111. de 51: gramos.
de la P E. 8706.99.1.

3.0 Los producto! a exportar son:

1. Conjunt.o de dirección de cremallera para automóviles de
la casa .Ford Espallola, S. A .•, referencia 7950-100012/030, de
la P. E. 87.06.99.1.

4.0 A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina-
cIón del beneficio fiscal. las siguientes por unidad a exportar:

1.645 kilogramos de la mercanc!a 1.
0.~13 kilogramos de la mercancla 2.
0.505 kilogramos de la mercancla 3.
Una unidad de la mercancla 4.
Dos unidades de la mercancla 5.
Una unidad de la mercancla 6.
Una unidad de la mercancla 7.
Una unidad de la mercancla 8.
Una unidaJ de la mercancla 9.

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto excluslvamen-
te de subproductos:

Mercancfa 1, 15 por lOO, adeudables por la P. E. 73.03.59,
Mercancfa 2· 54 por lOO. adeudables por la P. E. 73.03.49.
Mercancfa 3: 9 por lOO, adeudables por la P. E. 73.0ll.49.
Mercancla 4, 8 por lOO, adeudablflS por la P. E. 76.01.31.
Mercancla 5· 6,5 por lOO, adeudables por la P. E. 73.03.59.
Para las mercancías 6, 7, 8 Y 9 no existen mermas ni 8Ub-

productos.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la corrcspn'ldient,A hoja
de detalle por cada producto exportado la. compo.ielones de
las materias primas empleadas. determInantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acab'ldl'JS. oolo~e9, I::lsp('~c!ftca{'1o

nes particulares. form:,:, de pre.entacl6n). dim.nsion'S y d"mt.s
caracteristicas que las identifiquen y distingan de ot.ras simi
lares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respActiva.
mente. con las mercanclss prevlaOlente Import.das o que en
su compensación se importen posteriormen.te. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declarad1n y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, en~"re ell'ts la extrac
ción de muestras para su revitt6n O anABsis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la corr"spondiente hoja
de detalle.

5.0 Se otorga esta autorizacIón hasta el 31 de <jlclembre
de 1984 a partir de la fecha de su publicación en e: .Boletln
Oficial del Estado•. debe.ndo el Interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de anteladón a su caducidad
v adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero. de 1976.

6.o Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paIses de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca..
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneflc;aran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiclones que las destInadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos allo.,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del M.inlsterio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un allo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden mlnlstel1al de la Presiden
cIa del Gobierno de 20 de novIembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulad.... en todo
o en parte, sin mlls limitación que el cumplimIento del plazo
para solicitarlas.


